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· LEE CON ATENCION:
Graciela Vargas es dueña y gerente de la empresa Ropas Argentinas SRL, dedicada a la confección de ropa femenina. Sus talleres emplean a más de cien operarios y funcionan en un edificio propiedad de la empresa, situado en una zona de gran valor mobiliario. Un año atrás, para mejorar la calidad en confección compro máquinas de última generación en Italia, mediante un crédito bancario.
La firma Elegante SA chile, compra toda la producción de Ropas argentinas para la próxima temporada. Los pagos acordados no se hacen efectivos en la fecha prevista y por esa causa, Ropas Argentinas SRL no puede pagar a sus proveedores. Dos de ellos le inician juicio por incumplimiento, además, la empresa adeuda seis meses de las cuotas del crédito bancario y dos meses de salario a sus empleados.
Entre tanto, Cravatte SA acuerda comprarle la totalidad de la producción del próximo año, a un precio que le permite solucionar inconvenientes financieros. Los pagos serán percibidos a lo largo de ese año. Vargas sabe que, antes de percibir los pagos sus bienes podrían ser ejecutados por sus acreedores, es decir por los proveedores y el banco.
· ANALIZA y RESPONDE. 
1-	¿Consideras que la empresa tiene suficientes beneficios para responderá sus deudas? Justifica tu respuesta.
2-	¿Crees que el patrimonio de la empresa puede hacer frente a sus obligaciones de manera regular?
3-	¿Qué beneficios podrían obtener la empresa y los acreedores si negocian otras fechas de pago? 

Los acreedores de una persona física o jurídica que no pueden cobrar sus créditos a la fecha de vencimiento, pueden ejecutar los bienes del patrimonio del deudor, para cobrarse con el producido de esos bienes.
 En el caso de Ropas Argentinas SRL, por ejemplo, tanto el banco como los proveedores podrían ejecutar sus créditos y obtener el dinero adeudado con el remate de las maquinarias o de la bien inmueble propiedad de la empresa deudora. Estas acciones judiciales ocasionarían el cese del funcionamiento de la empresa y la perdida de la fuente de trabajo para los operarios.
 Para evitar esto, la ley crea la figura del concurso preventivo, que es un remedio para lograr que el deudor salga de la situación patrimonial comprometida con la ayuda de sus acreedores, quienes cobrar sus créditos y continuaran la relación comercial con el deudor.
EL CONCURSO PREVENTIVO, consiste en un procedimiento judicial regulado por la ley, en el cual el deudor, denominado concursado, acuerda con la totalidad de sus acreedores una forma más conveniente de hacer frente a sus deudas y así superar una situación de crisis empresarial, evitando el cierre de la empresa. Estos acuerdos reciben el nombre de concordato.
El concurso preventivo (antes llamado convocatoria de acreedores o concordato preventivo) es una medida preventiva de la quiebra. Es decir que cuando una empresa se encuentra en dificultades económicas que le impiden continuar sus negocios regularmente y puede razonablemente pensarse en que le será decretada la quiebra tiene una opción para evitarla mediante el concurso preventivo.
Las ventajas del concurso frente a la quiebra son que en el primero puede seguir sus operaciones administrada (en principio) por el deudor, bajo la vigilancia del síndico y de un comité de acreedores. Para permitir el desarrollo de la empresa, la ley prevé otras normas facilitadoras: los acreedores no pueden ejecutar los bienes ni tomar medidas que impidan su uso ordinario por la sociedad.
También dispone la suspensión del curso de intereses durante el proceso e impide que el deudor pague a los acreedores de créditos anteriores a la presentación. Como se advierte, ese paraguas es bastante amplio y en general permite que la empresa continúe con su actividad ordinaria, aun con ciertas adaptaciones o racionalizándose para obtener un grado de equilibrio o solvencia razonables.
Sin embargo, debe afrontar circunstancias que de ordinario se presentan en estas situaciones. En primer lugar, es esperable que en el futuro sus proveedores sólo le vendan al contado, lo que le obliga a optimizar sus recursos o a conseguir el capital de trabajo necesario para lograr una actividad lo más cercana a la normal.
También tiene ciertas restricciones legales, como la vigilancia del síndico y del comité de acreedores y la prohibición de realizar ciertos actos (debe ser autorizada por el juez, por ejemplo, para cualquier acto ajeno al giro ordinario de su actividad).
· El Estado De Cesación De Pagos
Para que pueda utilizarse el procedimiento del concurso preventivo, es indispensable que el deudor se encuentre en estado de cesación de pagos. Esto implica que una persona no puede hacer frente a sus obligaciones exigibles, es decir afrontar los pagos a sus acreedores con su patrimonio. Esto es el deudor no puede hacer frente a sus deudas, de manera regular, en las fechas de los vencimientos. 
FINALIDAD DEL CONCURSO PREVENTIVO: 
· RESGUARDAR EL INTERES DE LOS ACREEDORES Y
· CONSERVAR LA EMPRESA
PROCEDIMIENTO CONCURSAL:  se caracteriza por su flexibilidad
1. SOLICITUD DE APERTURA DEL CONCURSO:  la realiza el propio deudor, quien deberá explicar las causas de su situación patrimonial y determinar la fecha de la cesación de pagos. Esta presentación de integra con un informa detallado del activo y del pasivo, el listado de sus acreedores y el monto de cada uno de los créditos.
2. NOMBRAMIENTO DE UN SINDICO:  el cargo lo desempeña un contador público, que se designa en un sorteo fiscalizado por el juez. Su función es controlar y aceptar cada uno de los créditos presentados en el concurso, emitir el dictamen sobre la situación patrimonial del deudor y prestar la conformidad indispensable al acuerdo que celebre el deudor con todos los acreedores.
3. VERIFICACION DE CREDITOS: cada acreedor debe presentar su crédito documentado ante el síndico, explicando cuanto se le debe y cuál es la causa o relación jurídica fundamental que le da origen.
4. INFORME DEL SINDICO. consiste en el análisis detallado de cada crédito en particular, así como de las causas que llevaron al deudor a la situación de crisis económica. Realiza el inventario del activo y del pasivo del concursado.
5. PROUESTA DE PAGO: el deudor presenta una propuesta de pago a sus acreedores que si acepta por cierta mayoría se convierte en un acuerdo o concordato.
6. HOMOLOGACION DEL ACUERDO:  para que el acuerdo o concordato sea válido, necesita de la aprobación del juez que interviene en el proceso, esto es, debe ser homologado.
SISTESIS GRAFICA:
Concepto                    es un proceso tendiente a lograr un acuerdo entre el deudor y los acreedores para superar el 
                                                      estado de cesación de pagos, permitiendo al deudor continuar con sus actividades, y evitando 
                                                       la liquidación de su activo, es decir la quiebra.              SUPERANDO EL ESTADO DE CESACION DEPAGOS MEDIANTE UN ACUERDO CON LOS ACREEDORES. 

Finalidad                     EVITAR LA QUIEBRA      ¿Cómo?

QUIEN PUEDE PEDIRLO                          EL PROPIO DEUDOR UNICAMENTE.
Oportunidad para solicitarlo                       el deudor podrá solicitar su Con. Prev. 
                                                                                        mientras no se haya declarado en quiebra.

						Excepción: “Conversión de la quiebra 
							                             en Conc. Prev.”

PRINCIPIOS GENERALESCONCURSO PREVENTIVO     OBJETIVO: revertir la cesación de pagos y pagar a los acreedores 				                     para evitar la quiebra

Pedido por el deudor


QUIEBRA    OBJETIVO: liquidar los bienes de deudor para pagar a los acreedores
· DIRECTA: (SIN CONCURSO PREVENTIVO) 1- PEIDA POR EL DEUDOR
                                                                            2- PEDIDA POR UN ACREEDOR

· INDIRECTA: (cuando no prospera el concurso preventivo)




ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL:   OBJETIVO:  solucionar las crisis económicas o la 
                                                                               cesación de pagos de manera rápida, económica y 
                                                                               con discreción. No se trata de un concurso, sino 
                                                                               de un acuerdo extrajudicial entre el deudor o 
                                                                                parte de los acreedores.




https://www.youtube.com/watch?v=aplz5wwHelk



Solución amplia y flexible
El acuerdo puede consistir en una gama muy amplia y flexible de soluciones, como por ejemplo la venta de las acciones de la empresa, su fusión, la participación de un accionista u operador estratégico o, combinados o no con estas soluciones, planes de refinanciación para los acreedores, que últimamente suelen incorporar quitas o plazos de pago a veces amplios (diez años o más, por ejemplo).
El deudor no necesariamente debe seguir con el proceso hasta el final, pues la ley permite en todo tiempo alternativas de salida, como el desistimiento del concurso o la presentación anticipada de un acuerdo con conformidad escrita de acreedores.
Aun fracasada para el deudor su oportunidad de llegar a un acuerdo con los acreedores, cualquier tercero (acreedor o no) puede pujar para quedarse con las acciones de la empresa y ofrecer un plan de pago a los acreedores.
Esta solución permite una nueva oportunidad, esta vez a cargo de terceros, para reflotar la compañía y seguir la actividad.
La ley concursal dispone la suspensión de los convenios colectivos de trabajo por tres años, abriendo paso a un convenio de crisis. De no arribarse a este último, se aplican las normas de la ley de contrato de trabajo.
Las deudas laborales anteriores forman parte de la masa pasiva del concurso, pero la ley establece un procedimiento excepcional, llamado pronto pago, que beneficia la mayoría de los créditos de origen laboral. Las nuevas deudas laborales deben pagarse a sus respectivos vencimientos.



 El concurso preventivo (antes llamado convocatoria de acreedores o concordato preventivo) es una medida preventiva de la quiebra. Es decir que cuando una empresa se encuentra en dificultades económicas que le impiden continuar sus negocios regularmente y puede razonablemente pensarse en que le será decretada la quiebra tiene una opción para evitarla mediante el concurso preventivo.
Las ventajas del concurso frente a la quiebra son que en el primero puede seguir sus operaciones administrada (en principio) por el deudor, bajo la vigilancia del síndico y de un comité de acreedores. Para permitir el desarrollo de la empresa, la ley prevé otras normas facilitadoras: los acreedores no pueden ejecutar los bienes ni tomar medidas que impidan su uso ordinario por la sociedad.
También dispone la suspensión del curso de intereses durante el proceso e impide que el deudor pague a los acreedores de créditos anteriores a la presentación. Como se advierte, ese paraguas es bastante amplio y en general permite que la empresa continúe con su actividad ordinaria, aun con ciertas adaptaciones o racionalizándose para obtener un grado de equilibrio o solvencia razonables.
Sin embargo, debe afrontar circunstancias que de ordinario se presentan en estas situaciones. En primer lugar, es esperable que en el futuro sus proveedores sólo le vendan al contado, lo que le obliga a optimizar sus recursos o a conseguir el capital de trabajo necesario para lograr una actividad lo más cercana a la normal.
También tiene ciertas restricciones legales, como la vigilancia del síndico y del comité de acreedores y la prohibición de realizar ciertos actos (debe ser autorizada por el juez, por ejemplo, para cualquier acto ajeno al giro ordinario de su actividad).
El concurso tiene un trámite reglado por la ley que puede alcanzar, en casos como el de Aerolíneas, a un año o más de extensión. Este proceso prevé una etapa en la que los acreedores deben verificar sus créditos y otra etapa que llega hasta la votación de un acuerdo.
Solución amplia y flexible
El acuerdo puede consistir en una gama muy amplia y flexible de soluciones, como por ejemplo la venta de las acciones de la empresa, su fusión, la participación de un accionista u operador estratégico o, combinados o no con estas soluciones, planes de refinanciación para los acreedores, que últimamente suelen incorporar quitas o plazos de pago a veces amplios (diez años o más, por ejemplo).
El deudor no necesariamente debe seguir con el proceso hasta el final, pues la ley permite en todo tiempo alternativas de salida, como el desistimiento del concurso o la presentación anticipada de un acuerdo con conformidad escrita de acreedores.
Aun fracasada para el deudor su oportunidad de llegar a un acuerdo con los acreedores, cualquier tercero (acreedor o no) puede pujar para quedarse con las acciones de la empresa y ofrecer un plan de pago a los acreedores.
Esta solución permite una nueva oportunidad, esta vez a cargo de terceros, para reflotar la compañía y seguir la actividad.
La ley concursal dispone la suspensión de los convenios colectivos de trabajo por tres años, abriendo paso a un convenio de crisis. De no arribarse a este último, se aplican las normas de la ley de contrato de trabajo.
Las deudas laborales anteriores forman parte de la masa pasiva del concurso, pero la ley establece un procedimiento excepcional, llamado pronto pago, que beneficia la mayoría de los créditos de origen laboral. Las nuevas deudas laborales deben pagarse a sus respectivos vencimientos.

